
Año LXV. Viernes 14 de Enero de 1898. Núm. 12.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

¿n Za b a s o z a , eu la Admlnietraclón del Bo
> a :ÍH, Bits, en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Mlnerieordia.

Las sueeripeionee da fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
d letra de fácil cubro

La correspondencia «e remitirá flanqueada 
al Regenta de dicha Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREMIA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados a) paga 
inserción, 95 céntimos de peseta por línea.

íu jb  reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se roclamen; pasados éstos, le Admlnie 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, üó céntimos; da pesets ca
da uno.

FICIAL
DE LA PROVINCIA DE

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS
ZARAGOZA

DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y

y jloa lle África sujetos á la legislación peninsular, á los 
je.ate días de su promulgación, ci en ollas no se dispusiese otra 
«osa (Código civil.)

disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la cap!- 
"i de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
a«sde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de ti de Noviembre de 1831.)

inmediatamente que los señores Alcaldes y Svcrstarlos reciban' 
esto bOLBTlN, dispondrán qee se fije un ejemplaren el sitio de coa
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
. ,L2S ,Sr1es‘ tiecretariOB cuidarán bajo su más estrecha rasponea 
btildad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a¡ 
fina) de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr esidencia del  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta R-eal familia conti- 
oúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 12 Enero 1898)

____ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer

do con el Consejo de Ministros, de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Estado en ple- 
u° y por la Intervención general de la Adrninis- 
tiaoión del Estado, y con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 27 del proyecto de ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública, pues
to en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede un crédito extraordi- 

uario de 246.559‘66 pesetas á un capítulo adicional 

del presupuesto de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales, Sección ‘2?, «Ministerio de 
Estado», del comiente año económico 1897-98, con 
destino al pago de obligaciones devengadas en el 
de 189G-97, en esta forma: 149.366'84 pesetas pa
ra personal del Cuerpo diplomático, cap. 3.°, artí
culo l.°; 68.506'75 para personal del Cuerpo Con
sular, art. 2.° del mismo cap; 27.10-1'01 al capí
tulo 7.°, art. 2.°, «Gastos extraordinarios de las 
Legaciones y Consulados y Comisiones transitorias 
en general», y 1.582'06 al cap. 12, artículo único, 
«Gastos diversos y eventuales y extraordinarios 
del Patronato».

Art. 2.° El referido importe, en junto de 
246.559'66 pesetas, se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del presente decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.—María Cristina.—El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver.

(Gaceta 11 Enero 1898)

M.C.D. 2022
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___  SECCION CUARTA
Delegación da Hacienda en le provincia it Zaragoza

Administración.—Co n s u mo s .
Circular.

En cumplimiento á lo preceptuado en el artícu- 
0 228 del reglamento vigente para la exacción y 

cooranza del impuesto de consumos, esta Delega
ción abre concurso para el arriendo directo de los 

ereofios del Tesoro y recargo de cada Municipio 
® los que expresa la relación que publica la Ad- 

^nistración de Hacienda en este periódico oficial; 
rebiendo advertir que las proposiciones cubriendo 
o mejorando el tipo de concesión, deberán presen- 
arse á la Junta que indica el art. 229, la cual 

queda constituida desde el 15 del mes actual y 
Jcreerá sus funciones todos los días laborables de 
oce á una, en el local que ocupa la Administra- 
mu de Hacienda, calle del Buen Pastor.
Do que se anuncia al público para su conoci- 
lento y en cumplimiento de la disposición legal 

ya citada, insertándose á continuación el pliego de 
Ol>diciones á que se sujetará el concurso.
taragoza 11 de Enero de 1898.—R. Guijarro.

ni •
^9o de condiciones al que han de sujetarse los 
^itadores que tomen parte en el concurso que se 

^uuncia para el arriendo directo del imptiesto de 
consumos en los pueblos que se señalan en la rela
jón de la Administración de Hacienda.

con '‘ ^ara tomar parte en la licitación es preciso 
aufces eu depósito provisional el 5 por 

cargose anua^ d*3 su^asta Por derechos y re- 

det- ar.reDdatario no podrá tomar posesión 
renr01^^0*^11 (IU6.Pr69te fianza en cantidad que 
anu €¡'Sent? a nietálico la cuarta parte del precio 
ga 6sLpulado por derechos y recargos, cuya 
eienT 86 aPr°bar Por Ia Delegación de Ha- 
^eeida GO£resPoudiente, previos los trámites esta- 
nocid °S i ■ tt ftProbarse el arriendo no fuese co- 
dárse]° 6 imPorte. anual de los recargos, podrá 
tituídn P°^esidn, siempre que acredite haber cons- 
°blÍD-n a nanza por los derechos del Tesoro y se 
dienfp,68] C0mP^6tarla con la cantidad correspon- 
to día a j recarg°s dentro del término de quin- 
U , 61 eu «l116 86 le notifique el importe de 

ampliación. 
3,a G:

presta™ V tomase posesión del arriendo, no 
días a lanza dentro del término de veinte 
Uo oumnli» 86 16 H^Lfique la adjudicación, ó

al i ■ 61 a a respectiva á los recargos con arre- 
oindidn oí °, anterior? quedará legalmente res

fian oontrato, adjudicándose á
Astada provisional ?, la definitiva que tuviere 
fisión ^oomPe?s^on de los perjuicios que la ^ion ocasione a esta.

■Ser¿ delC?n relació,n á 108 arbitrios locales, la fianza 
qu6 se cnno-P0^6 d6 a 1°.aarta Parte del total en
C0lltrarin a í16"’ 81 hubiera avenencia, y en caso 

°j de la cuarta parte del promedio de la

recaudación de dichos arbitrios en el trienio an- 
- terior.

5 .a El contrato y la fianza han de elevarse á 
escritura publica, cuyo gasto y todos los demás 
que ocasione la subasta serán de su cuenta.

6 .a El arrendatario queda subrogado en los 
derechos y acciones de la Hacienda, respecto al 
impuesto de consumos en el término municipal.

7 .a En la cobranza de los derechos ha de ajus
tarse extrictamente á las tarifas y á las disposi
ciones legales, así como á los preceptos del Regla
mento. &

, 8.a Facilitará mensualmente á la Administra
ción de Hacienda un estado de las unidades de 
cada especie gravadas, con expresión de los dere
chos y recargos que haya percibido por el consu
mo de aquéllas eu el término municipal, durante 

I el mismo período, obligándose también á presen- 
I tar los libros y registros que lleve, siempre que 

los reclame la Administración durante la época 
del arriendo y tres meses después.

9 .a Por razón de recargos municipales, autori
zados o que se autoricen, ha de entregar las uan- 
tida,des que correspondan según el consumo anual 
njado a las especies, y según el tanto en que con
sistan los recargos, pero con el aumento propor
cional que el tipo de subasta hubiera tenido.

10 .a El importe de Ja mensualidad corriente 
por derechos, recargos y arbitrios municipales, ha 
de entregarse en la Caja del Tesoro de la provincia 
ó donde se le ordene, antes de terminar el día 10 
de cada mes; y si no lo verifica, quedará legal y 
completamente rescindido el contrato, adjudicán
dose la fianza á favor de la Hacienda y del Muni
cipio en lá proporción que á cada uno corresponde.

11 .a , Siendo estos arriendos unos contratos 
hechos á suerte y ventura, no tendrá derecho á 
obtener rebaja del precio estipulado ni indemni- ‘ 
zación alguna.

l‘2.a Si dejase cumplir alguna condición y de 
ello se siguiere perjuicio á la Hacienda, queda obli
gado á reintegrarlos aceptando el Estado análoga 
obligación.

13.a Si se alterasen en alza ó baja los derechos 
de tarifa, se suprimiesen los de alguna especie ó se 
aumentase alguna otra no comprendida en aqué
lla, se aumentará ó se disminuirá proporcional
mente el precio del arriendo sin rescindir éste.

14.a El arrendatario no percibirá el 10 por 100 
de administración de los recargos y arbitrios, 
pues corresponde á la Hacienda solamente, según 
el art. 197, cuando tiene establecida la adminis
tración directa del impuesto.

15.a Las cuestiones reglamentarias entre el 
arrendatario y los contribuyentes serán dirimidas 

, por las oficinas provinciales de Hacienda eu las ca
á la Hacienda pítales, y por los Aleados en las demás poblacio- 
Q r<nO neg> con arreglo al procedimiento administrativo.

16 .a El arrendatario queda obligado á satisfa
cer la contribución industrial que las disposiciones 
vigentes señalen á los contratistas de los servicios 
públicos.

17 .a La Administración prestará auxilio eficaz 
al arrendatario en cuanto lo reclame y proceda.

M.C.D. 2022
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18 .a En caso de cesión del arriendo, tendrá 
efecto éste con las solemnidades establecidas y 
previa conformidad de la Hacienda.

19 .a Las proposiciones de arriendo serán para 
un año como míuumum y de tres como máximum 
desde l.° de Julio próximo.

20 .a El día 31 del presente, después de la lec
tura de las proposiciones presentadas á la Junta 
que se indica en la convocatoria, se admitirán 
sobre todas las presentadas pujas á la llana, desde 
la una á las tres de la tarde, en que quedará ter
minado el concurso.

21 .a Una vez terminado el concurso, se cum
plimentará en forma lo que dispone el art. 232 del 
Reglamento, notificándose las adjudicaciones.

Zaragoza 11 de Enero de 1898.—El Delegado, 
Ricardo Guijarro.

AtóiMción de Hacienda de la provincia de Zaragoza
ANUNCIO

La Junta directiva del gremio de fabricantes de 
fósforos de España, ha nombrado Agentes para 
ejercer en esta provincia la inspección y vigilancia 
del impuesto sobre las cerillas fosfóricas á D. Juan 
Meléndez y á D. Vicente Villanueva y Benet, y 
habiendo sido autorizados estos nombramientos 

por la Dirección general de Contribuciones indi
rectas, se anuncia por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento del público y demás efectos.

Zaragoza 12 de Enero de 1898.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION SEXTA
Ignorándose el paradero del mozo Alejandro 

Gascón y Fernández, natural de esta localidad, 
nacido en 9 de Febrero de 1879, y hallándose 
comprendido en el alistamiento para el reemplazo 
del Ejército del año actual, se advierte al mismo, 
á sus padres, tutores, parientes amo ó personas de 
quien dependa, que por el presente edicto se 1® 
cita para que el día 30 del corriente, y hora de la9 
nueve de su mañana, comparezca en esta Casa 
Consistorial personalmente, ó por legítimo repre
sentante, á exponer cuanto á su derecho le conven
ga en la rectificación del alistamiento; en la inte
ligencia de que este edicto se inserta en sustitu
ción de la citación ordenada por el art. 47 de la 
ley de 21 de Octubre de 1896, por ignorarse lft 
actual residencia del interesado, y que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Torres de Berreilén 12 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Nicolás Gómez.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
IMPUESTO DE MINAS.—Segundo trimestre de 1897-98.

Re l a c ió n  de las minas que se Kan explotado en dicho trimestre según las relaciones presentadas por Io1
interesados, con expresión del producto obtenido y demás circunstancias que se expresan.

NOMBRE 
de la 

mina en explotación.

NOMBRE 

del dueño ó explotador.

Clase 

de mineral.

Número 
de quintales iré- 
tricos extraídos.

Precio 
á que se ven
de en la boca 

mina.

Pesetas.

Importe.

Pesetas.

2 por ioo.

Pesetas-

El Anírel.............. D. José Martínez........ Sal. 1.289 0‘75 966‘75 19‘34
Tí.nyn Iir El mismo............... * 157 » 117‘75 2‘36
Fmrí fineta............ Indalecio Martín. . . » 5 » 3‘75 0‘03
San Crescencio. .. Miguel Romero.... » 736 » 552 ll‘01
Tin. Bnnita............ Miguel García.......... » 1.201 900‘75 18‘01
El Rnlnón . Jenaro Calvé.......... » 2.157 Va

77
» i.618‘10 32‘36

Sancho Abarca...
Rfl.n Juan .

Joaquín Leza.......... » 57‘75 143
El mismo................ » 299 > 224‘25 448

Marcelino Liria.... 10 2‘25 22‘50 0‘45
Esneranza............ » 459 0‘75 344‘25 6*89
PannitA................. Ramón Soler.......... » 237 » 177‘75 3‘5d
Fortuna................ Bernardino Gonzalo. * 225 » 168‘75 3‘37
Victoria............... Ricardo la Rosa. . . . » 11 > 8‘25 046
Condal................. Adolfo Codina........ » 10 1 10 0‘20
Dichosa................ Julián San Juan... Lignito. 1.817 0‘50 908‘50 18-17

Totales..... 8.690 72 » e.osvio 12r62

Zaragoza 10 de Enero de 1898.—Eduardo Meléndez.
IMPRENTA DEL HOSPICIO
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